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Municipalidad
de Chil.[án Viejo Oirecciiin de Satud Municipal
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DECRETO N9 2314
REF.: APRUEBA "CONVENIO PROGRAMA
FORTALECIMIENTO DE RECURSOS HUMANO EN

ATENCION PRIMARIA - 2020"

cHtLrAN vtElo, 03 SEP 2020

vtsTos:
1.- Las facultades que me conf¡ere la Ley Ne

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley Ne 19.378, Estatuto
de Atención Primaria de Salud Mun¡cipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N' 824119.03.2019 y
969128.03.2O, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en elAdm¡nistrador Municipal,
respectivamente. Decreto N' 7o/14.07.2020 que establece subrogancias automáticas de unidades
Municipales, Decreto N" 1416 de fecha 04.O5.2o2o, med¡ante el cual Delega facultades al Sr.

Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Mun¡cipal de Chillán Viejo.
b) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud

Ñuble y la llustre Mun¡c¡palidad de Chillan Viejo - Departamento de Salud con fecha 11.03.2020.
c) Lo señalado en la Resolución exenta 1C N'1386

de fecha 18.03.2020 Servicio de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Conven¡o Fondos
Programa Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Primaria - 2020.

1.- APRUEBASE Convenio de fecha 11 de marzo de
2020, suscrito entre la llustre Municipalidad de Chillán Vieio y el Servicio de Salud ñuble,
denominado "Convenio Programa Fortalec¡miento de Recurso Humano en Atención Primar¡a -
2020", el cual se desarrollará en los Centros de Salud Familiar de la comuna de Chillán Vie.io.

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta el
3L/L2/2020.

3.- IMPUTESE los gastos que se originen de Su

ejecución a las cuentas:

N' Nombre
215.21.03.003 Honorarios Asimilado a Grado
2L5.22.04.005 Materiales y Útiles Quirúrgicos
2L5.22.08.007 Fletes, Pasajes y Bodegajes
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1o.- APRUÉBASE el convenio de fecha 05 de mazo del 2020, suscrilo entre este sERvlclo DE
SALUD ÑUBLE Y IA I, MUNICIPALIDAO DE CHILLAN VIEJO, PArA AICAN:.A( EI PrOPóS¡IO Y
cumplim¡ento de las estrateg¡as señaladas en la cláusula TERCERA del mencionado convenio; en
los térmtnos y cond¡ciones que allí se señalan.

20.- IMPÚTE9E el gasto que inogue la presente resoluc¡ón al ítem 24.03.29g.002, con cargo a tos
Fondos Programa Fortalecimiento d6 Recurso Humano en Atenc¡ón primaria 2020, del
presupuesto del Servicio de Salud Ñuble,
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VlSTos: estos antecedentes DFL N' 1/2oos texto refundido y actualizado det Decreto Ley N"
2.763179 que crea los servicios de salud y otras leyes, Decreto supremo No 140/04, Reglamento
orgánico de los s_ervicios de salud, D.s. N" t 1/2020, sobre nombramiento del Directór (s) oel
Servicio de Salud Ñuble, ambos del Ministerio de Salud, la Resolución No 7i2019, de ta Contraloria
General.de la República; la obl¡gación legal y constitucional de brindar salud a toáa la población, et
convenio Programa Fortalecimiento de Racurso Humano 6n Atonc¡ón primai¡a 2o2o. de
fecha 05 de mazo del 2020, suscrito entre este sERvtclo oE SALUD ñueue y ta t.
MUNICIPALIDAO DE CHTLLAN V|EJO, d¡cro ta siguiente:
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-\ CONVENIO

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE RECURSO HUMANO EN ATENCION PRIMARIA 2O2O

En Chillán, a 11 de marzo det 2Q20, entre et SERV|C|O DE SALUD ñUBLE, persona .iuridica de
derecho público, dom¡ciliado en Bulnes N' 502, de chillán, representada por su Direclor (s) D. Rkxrdo
sanchez opazo, del mismo domicilio, en adetante et'serv¡cio" y ta t. MUNtclpALlDAo DE CHILLAN
VIEJO, persona jurídica de derecho público domiciliada en Serano N. 300, de Ch¡llán Viejo,
representada por su Alcalde (S) D. Domingo Pillado Melzer de ese mismo domicilio, en adelante la
"Mun¡cipal¡dad". se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguienles cláusulas:

PRIMERA: Se deja constaricia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por
la Ley No 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En
el caso que hs normas lécnicas, planes y programas que se impartan con poslerioridad a la entrada
en v¡genc¡a c,e esta ley implhuen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiem¡enlo será
incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49'.

Por su parte. el articulo 6'del Decreto Supremo N' E4 de 2018, del Ministerio de Salud, reitera dicha
norma, agregando la forma de material¡zarla al señalar "para cuyos ef€ctos el M¡nister¡o de Salud
dictará la conespondÉnte resoluc¡ón".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orienladores apunlan a la Equidad,
Pañrcipacón, Descentralizac,ón y Satisfacc¡ón de los Usuarios. de las prior¡Jades programáticas,
emanadas del M¡nisterio de Salud y de la modemización de la Atención Pnmaria e incorporando a la
Alención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de cambio a un nuevo modelo
de atenc¡ón, el Ministerio cle Salud, ha decidido impulsar el Programa Fortalecimiento de Recurso
Humano en Atención primaria

Elpropósilo general del prograrna es mejorar el acceso, oportunidad, tratamiento.y calidad en las
prestaciones de salud gue no se encuentran ñnanc¡adas en olros programas del Ministerio de
Salud, de acuerdo a los criterios y términos definidos por la División de atención Primaria y
considerando la dísponib¡lidad presupueslaria, con el fin de contribuir a la d¡sminución de la
Morb¡mortalidad y a una mejora en la sobrevida y cál¡dad de vida de las pe¡son3s, con una mayor
resolutividad en condic¡ones de selud de alla prevalencia, considerando los aspeclos promocionales,
prevenlivos, curativos y pal¡alivos de la atenc¡ón en salud, desanollados dentro del Modelo de
Atención integral con enfoque familiar y comunitario: A su vez ocasionalmente se podrá dispoñer de
equ¡pamiento e insumo menor, para la correcE ej8cución de las acciones del Recursos Humano
dispuesto en el Programa.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 49 del 28 de enero del 2020 del
M¡n¡sterio de Salud, que se entiende conoc¡da por ambas partes y que la Mun¡c¡palidad se
compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del
Servic¡o de Salud, conviene en traspasar al Munic¡pio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y únk:a de 110.367.036.- (diez millones treacisntos §eaente
y si6te mil tre¡nt¡ y 3ois pesos), para financiar actividades de los siguientes componentes del
programa:
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' contratación d€ 88 horas TENS y apoyo de trasrado de equipo de sarud de vacunación.

2. Comoonente No 6: Contr.tac¡ón de RRHH para roforzar rsg¡stros SIGGES

. Contralación 2 digiEdores. 1 para cada Cesfam de la comuna.

CUAEI& El Serv¡cio requerirá a la Municipalidad los datos e informes reta¡vos a la ejecución del
Programe con los detalles y espec¡l¡caciones que eslime del caso, pudiendo efecluar uáa constante
supervisaón. control y evaluacir5n del mismo sin periubio de las revisiones qu€ pud¡ese efectuar, en
términos aleator¡os. el Departamento de Autlitbriá del Seryicio. tguatménte, et Serv¡cio oe¡erá
impartir pautas técn¡cas para alcanzar en forma más eficiente y efrcaz tos objetivos del presente
conven¡o.

QUINTA: Los fondos traspasados a la Mun¡cipalidad sóto podrán ser destinados a f¡nanc¡ar ¡as
actividades que determina el presente instrumenlo. En caso de exislir excedentes (saldos) de los
mismos, una vez ejecutados lo estipulado en el convenio y estando éste v¡gente, ta llunicipalidaO
podrá utilizar los referidos saldos dentro de las mismas esráegias convenidaiyio solicitar por escrito
al Servicto de Salud.

sEXTA: Las partes establecen que la eiecución de los gastos debe atenerse a la Ley de
Contrataciones Púb¡¡cas y la total¡dad de los dineros que por este ado se traspasan, deberán ser
rend¡dos mensualmente c,entro de los 15 dias háb¡les administrativos, s¡gu¡entes al mes que
conesponda, de acuerdo a ¡nstrucciones emanada en el ordinario 3A4 No 73 de-fecha 24 de enero det
2020. del Departamento de Fir¡anzas del Servicio de Salud Ñuble, (Resolución 30/15. Fija Normas de
Proced¡miento sobre Rendición de cuentas de contraloria Generai de ra Republ¡ca).

SEPTIMA: El Servicio de salud no asume responsabit¡dad financiera mayor que ta que en este
convenio se señala. Por ello, en el caso que la Mun¡cipalidad se exc€da de los fondos dest¡nados por
el Servicio para la ej€cuc¡ón del mismo, ella asum¡rá el mayor gasto resullante.

ocrAVA: Las actividades deberán ejecutarse hasta el 3l de d¡ciembre de 2020, sin pe4udo que ta
vigencia del presente convenio se extenderá hasta la aprobación de la rendición de cuentas, o bien,
hasla la restilución de los saldos no ejecutados, no rendidos u observados dentro de 30 días conidos
(Diclamen 97 578/16 CGR).

l. Componente N" 2: Refuer¿o RRHH e insumos pare cempaña de Vacunacion influonza.

NOVENA: Las partes acuerdan que el presenle contrato se prorrogará automát¡camente, siempre que
el programa a e¡ecutar cuente con disponibil¡dad presupuestaria según la ley de presupuestos del
sec;tor públ¡co del año respectúo, sin perjuicio de su término por alguna de las causales pactadas o
que las partes acuerden de común acuerdo su f¡nalización, por molivos fundados.

La prÓnoga del conven¡o comenzará a regir desde el 01 de enero del año presupuestario slguiente y
su duracaón se elenderá hasta el 31 de diciembre del año mismo. Pronogado el convenio, el Servicio
de Salud deberá dictar una resolución que establezca las melas y recursos disponibles para el nuevo
periodo.
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s€ deJa constanc¡a que las metas y recursos enúegados para er año en curso, f¡nariza er 31 de
d¡ciembre de dicho año. si existiese una situac¡ón er""poonát y fundada gue el ,rn¡i¡p¡o 

"rórrunrurequiera más plazo para ejecutar los fondos del año presupuestario respectivo, deberá solicñarb por
escr¡to fundamentando al Servic¡o de Salud mediante corr'eo eleclrónicb oirgioo al referenie técnico
del Programa y a la Unidad de conven¡os de la DAP. El Servicio evaluarála procedeniiá o no de
acceder a ello y la respuesta de respaldo para la eñens¡ón de plazo será solo medianle un @rreo
electrónico a través de la Un¡dad de Conveñios.
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